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Canelones, 20 de diciembre de 2012.- 

VISTO: el Decreto Nº 52, de la Junta Departamental de Canelones, dictado el 9 de noviembre 
de 2012, donde se crea un sistema de cancelación de adeudos al contado por concepto de 
Tributos Inmobiliarios a padrones urbanos y suburbanos;  

RESULTANDO: la necesidad de reglamentar el mismo, tal como se desprende del Artículo 4º 
del mencionado Decreto.; 

ATENTO:  las facultades previstas en el Artículo 35 de la Ley 9515 del 28 de octubre de 1935; 

EL INTENDENTE DE CANELONES  

R E S U E L V E:  

1.- REGLAMENTAR, el Decreto Nº 52 de la Junta Departamental de Canelones dictado con 
fecha 9 de noviembre de 2012, en los siguientes términos: 

Artículo 1º . Todos los contribuyentes de Contribución Inmobiliaria urbana, suburbana y 
Tributos Conexos, propietarios de hasta dos bienes con un valor de aforo 2012 no superior a $ 
500.000 (pesos uruguayos quinientos mil) cada uno, podrán cancelar los adeudos que 
mantienen al 31 de diciembre de 2012, por pago contado con multas, sin recargos y sin 
actualización por IPC. 

Artículo 2º. El beneficio de pago contado podrá realizarse hasta en seis cuotas hasta el 31 de 
diciembre de 2013 . Para efectivizar el pago el gestionante podrá mediante la modalidad de 
convenio, acceder al beneficio por los dos bienes según el siguiente detalle: 

a) iniciará el trámite en las Mesas de Atención Ciudadana a través de formulario que luce en 
archivo que se adjunta, 

b) el convenio se podrá suscribir hasta en 6 cuotas iguales ,en pesos uruguayos, sin intereses 
de financiación y sin importe mínimo de cuota 

c) las cuotas podrán abonarse en cualquier momento del año, sin excederse de éste, el cual 
regirá desde la fecha en que se suscribe el convenio y permanecerá vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2014.  

d) no se incluirán las cuotas del ejercicio 2013. 

e) el atraso de las cuotas no generará multas ni recargos 



f)en caso de incumplimiento al 31 de diciembre de 2014, resurgirá la deuda con las multas y 
recargos correspondientes. 

Artículo 3º . La validez de la presente Reglamentación será desde la fecha de su promulgación 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

2.- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS y ACUERDOS , incorpórese al Registro de 
Resoluciones, comuníquese a todos los Municipios. Publíquese en el Diario Oficial y en el 
Portal Web de la Comuna. Siga por su orden a la Dirección General de Recursos Financieros, 
Gerencia de Área de Rentas, Administración del Sistema Tributario y Dirección General de 
Comunicaciones. Diligenciado con sus constancias, archívese. (FDO.) DR. MARCOS 
CARÁMBULA Intendente, PROF. YAMANDÚ ORSI Secretario  General.  

av.- 

  

  

  


